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PRIMERA PARTE: ESCRITURA PÚBLICA DE 

RESCILIACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS CELEBRADA 

EL SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

TRECE; | SEGUNDA PARTE: APORTE EN 

ESPECIE. 

CUANTÍA: USD $87.515 00 - 

  

Y, rExcERA PARTE: ESCRITURA PÚBLICA 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA ANASQUE S.A ¿oornmmraaos — 

USD $345.200,00. a 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador hoy veintiséis de 

junio del dos mil catorce, ante mi abogada María Verónica Zúñiga 

Rendón, Notaria Pública Trigésimo Quinta de este Cantón, comparece: la 

señorita MARIA LORENA CORREIA SOTOMAYOR, ecuatoriana, soltera, 

ejecutiva, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, por los 

derechos que representa de la compañía ANASQUE S.A., en calidad de 

GERENTE GENERAL, conforme lo acredita con copia del nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito y por sus propios derechos; el señor 

ANDRÉS JOSÉ CORREIA SOTOMAYOR, ecuatoriano, soltero, ejecutivo, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por sus propios 

derechos; y, JOSÉ EDMUNDO CORREIA SOTOMAYOR, ecuatoriano, 

soltero, ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos. Los comparecientes son capaces de 

obligarse y contratar, a quienes identifico por la exhibición que me hacen 

de sus documentos de identidad. Bien instruidas sobre el objeto y 

resultado de esta Escritura, a la que proceden con amplia y entera
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libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, una por la cual conste la de RESCILIACIÓN del 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la compañía 

ANASQUE S.A., APORTE EN ESPECIE y nueva escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANASQUE S.A., 

que se otorgan al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA PARTE: 

RESCILIACIÓN: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece, otorga y 

suscribe la presente escritura pública, la señorita MARIA LORENA 

CORREIA SOTOMAYOR, en calidad de Gerente General de la compañía 

ANASQUE S.A., a quien en adelante se denominará como RESCILIANTE, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES E HISTORIA DE DOMINIO.- a) La 

compañía ANASQUE S.A., debidamente representada por la señorita 

María Lorena Correia Sotomayor, otorgó una escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos, ante la Notaria Encargada 

Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada Wendy María Vera 

Ríos, el día siete de octubre del dos mil trece; b) La compañía en Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal, celebrada el día siete de 

octubre el dos mil trece, aprobó proceder con el aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía ANASQUE S.A.; y, c) Mediante Acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

compañías ANASQUE S.A., celebrada el día veinticuatro de junio del dos 

mil catorce, se aprobó unánimemente resciliar la escritura pública 

descrita en el literal “a” de esta cláusula y las decisiones tomadas en la 

Junta de Accionistas descritas en el literal “b” de esta cláusula. 

TERCERA: RESCILIACIÓN.- Por los antecedentes expuestos, la compañía 

ANASQUE S$.4., representada por la señorita MARÍA LORENA CORREIA 

SOTOMAYOR, rescilia la escritura pública descrita en el literal “a” de la
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cláusula segunda y las decisiones tomadas en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía ANASQUE 

S.A., descrita en el literal “b” de la cláusula segunda de esta escritura, tal 

como consta en el acta de Junta General Universal y Extraordinaria que 

formará parte de la segunda parte de esta escritura. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía del presente acto, por su naturaleza, es 

indeterminada. SEXTA: ACEPTACIÓN.- La compañía ANASQUE 5.A,, 

declara que el acto otorgado en cláusulas anteriores, es voluntario e 

intencional y que se realiza por así convenir a sus intereses. SÉPTIMA: 

GASTOS Y AUTORIZACIÓN: SIETE.UNO) Los gastos que demande el 

otorgamiento de la presente escritura pública de resciliación, correrán 

por cuenta de la compañía ANASQUE S.A.- SEGUNDA PARTE: 

APORTE EN ESPECIES: APORTE EN ESPECIE QUE OTORGAN 

LOS ACCIONISTAS MARIA LORENA, ANDRÉS JOSÉ Y JOSÉ 

EDMUNDO CORREIA SOTOMAYOR AL CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA ANASQUE S.A.: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen, otorgan y suscriben la presente escritura pública, los 

señores MARIA LORENA, ANDRÉS JOSÉ y JOSÉ EDMUNDO 

CORREÍA SOTOMAYOR, ón calidad de accionistas de la compañía 

ANASQUE S.A., a quienes en adelante se denominará como 

APORTANTES.-SEGUNDA: ANTECEDENTES E HISTORIA DE 

DOMINIO.- DOS.UNO) Los señores MARÍA LORENA, ANDRÉS JOSÉ 

y JOSÉ EDMUNDO CORREIA SOTOMAYOR, son actuales y legítimos 

propietarios de dos bienes inmueble consistentes en; Edificación y 

solares 2 y 3, de la manzana letra 1, que forman un mismo cuerpo de la 

ciudadela Costa de Oro, en la parroquia José Luis Tamayo, ciudad de 

Salinas, provincia de Santa Elena, el mismo que corresponde a los 

siguientes linderos y medidas: A) SOLAR DOS: POR EL NORTE: solar 
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tres con veintiocho metros seis centímetros; POR EL SUR: Calle pública 

con veintiocho metros; POR EL ESTE: solar uno con doce metros; y, POR 

EL OESTE: calle pública con doce metros. Medidas y linderos que dan un 

área total de TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO METROS DIECISÉIS 

DECIMETROS CUADRADOS. B) SOLAR TRES; POR EL NORTE: Solar 

cuatro con veintiocho metros sesenta y dos centímetros; POR EL SUR: 

solar dos con veintiocho metros treinta y seis centímetros; POR EL. ESTE: 

solar uno y treinta y cinco con doce metros. Medidas y lineros que dan 

un área total de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS. DOS.DOS: HISTORIA DE DOMINIO: b) Los señores 

MARIA LORENA, ANDRÉS JOSÉ y JOSÉ EDMUNDO CORREIA 

SOTOMAYOR, adquirieron la propiedad mencionada anteriormente, 

mediante escritura de compraventa que otorgaren los señores Eduardo 

Córdova Barona y la señora Patricia Salazar de Córdova, el día dos de 

octubre de mil novecientos moventa y dos, ante el abogado Victor 

Santana Llaguno, Notario Primero Suplente Encargado del cantón 

Vinces, provincia de Los Rios, a favor de los señores JOSÉ CORREIA 

GONCÁLVEZ y LORENA SOTOMAYOR DE CORREIA, quienes 

actuaban por los derechos que representaban de sus hijos menores de 

edad, MARIA LORENA, ANDRÉS JOSÉ y JOSÉ EDMUNDO CORREIA 

SOTOMAYOR, en calidad de representantes legales legítimos, inscrita en 

el registro de la propiedad de Salinas, el día cinco de octubre de mil 
I 

ía ANASQUE S.A., donde los señores 

MARIA LORENA, ANDRÉS JOSÉ y JOSÉ EDMUNDO CORREIA 
| 

novecientos noventa y dos. €) En Acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de la compa 

SOTOMAYOR, poseen actualmente doscientas acciones, cada uno, se 
| 

aprobó aumentar el capital de dicha compañía, mediante la emisión de 

trescientas cuarenta y cinco mil doscientas acciones nuevas, las mismas 

Us
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que serían suscritas y canceladas en un veinticinco punto tr 

por ciento, por los accionista Maria Lorena, Andrés José y JoséN 

Correia Sotomayor, mediante aporte en especie de los bienes i 

descritos en los literales “a” y “b” de la cláusula segunda. TERCERA: 

APORTE EN ESPECIE.- Por los antecedentes expuestos, los señores 

MARIA LORENA, ANDRÉS JOSÉ y JOSÉ EDMUNDO CORREIA 

SOTOMAYOR, voluntariamente, enajenan mediante este instrumento y 

bajo la forma de aporte en especies al capital de la compañía ANASQUE 

S.A., Los inmuebles descritos en la cláusula segunda literales “a” y “b” a 

favor de dicha compañía; CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente 

aporte instrumentado en esta escritura pública, asciende a la cantidad de 

OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los mismos que son cancelados a los 

señores MARIA LORENA, ANDRÉS JOSÉ y JOSÉ EDMUNDO 

CORREIA SOTOMAYOR, mediante la emisión de TRESCIENTAS 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS ACCIONES, ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, que cancelan 

con este aporte en un veinticinco ipunto treinta y ocho por ciento, tal 

como se describirá en la segunda' parte de este instrumento público. 

QUINTA: SANEAMIENTO.- los aportantes declaran que sobre los 

inmuebles que por este instrumento se enajenan, no pesa ningún 

gravamen, no está sujetos a condición suspensiva o resolutoria, pacto de 

retroventa, ni es motivo de acciones rescisorias, reivindicatorias o de 

petición de herencia, se halla libre de juicios, embargos, prohibiciones de 

enajenar, cargas reales, limitaciones de dominio y en general cualquier 

otro gravamen, no obstante, se obliga al saneamiento en los términos que 

establece la Ley; SEXTA: ACEPTACIÓN.- SEIS.UNO) la compañía 

ANASQUE S.A., tal como lo declara en el Acta de Junta General
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“Universal y Extraordinaria, que se adjunta como habilitante, acepta el 

aporte que se describe en las cláusulas anteriores por convenir a sus 

intereses. SEIS.DOS) Los aportantes, señores MARÍA LORENA, 

ANDRÉS JOSÉ y JOSÉ EDMUNDO CORREIA SOTOMAYOR, declaran 

que el aporte realizado anteriormente conviene en su totalidad a sus 

intereses. SÉPTIMA: GASTOS Y ATORIZACIÓN: SIETE.UNO) Los 

gastos que demande el otorgamiento de la presente escritura pública de 

aporte en especie hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, 

serán de cuenta de la compañía ANASQUE S.A. TERCERA PARTE: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS:. 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece al 

otorgamiento de esta escritura pública, la señorita MARIA LORENA 

CORREIA SOTOMAYOR, por los derechos que de la compañía 

ANASQUE S.A., en calidad de GERENTE GENERAL. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) La compañía ANASQUE 

S.A., fue constituida mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Cuarto del cantón Guayaquil, doctor Alberto Bobadilla Bodero, el día 

seis de junio del dos mil, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el día veintitrés de junio del dos mil; DOS.DOS) Mediante 

Acta de Junta General Universal y Extraordinaria, celebrada el día 

veinticuatro de junio del dos mil catorce, los accionistas de la compañía 

ANASQUE S.A., resolvieron ¡por unanimidad lo que se transcribe a 

continuación: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANASQUE 

S.A. CELEBRADA EL DIA 24 DE JUNIO DEL 2014.- En la ciudad de 

Guayaquil, en la oficina ubicada en la Ciudadela Los Almendros, Av. 

Ernesto Albán, solar 5 y 6, a las 9h00, se encuentran reunidos los 

accionistas de la compañía ANASQUE S.A.: señora ANTONELLA 

ca
r
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5 JOSÉ EDMUNDO CORREIA SOTOMAYOR, por sus propios derechos, 

propietario de 200 acciones. Con lo que se encuentra reunido la totalidad 

del capital suscrito y pagado de la Compañía, ya que todas sus acciones 

son ordinarias y nominativas y de un valor de Un Dólar de los Estados 

0D
. 

0.
 

3
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Unidos de América cada una. Los presentes resuelven instalarse en 

10 Sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el 

11 objeto de tratar sobre: UNO) Resciliar las decisiones tomadas en la Junta 

12 General Extraordinaria y Universal de accionistas, celebrada el día 7 de 

z 13 — octubre del 2013 y la consiguiente escritura pública otorgada el dia 7 de 

: 14 — octubre del dos mil trece, ante la Notaria Pública Encargada, abogada 

15 Wendy María Vera Ríos, referente al aumento de capital de la compañía 

16  ANASQUE S.A. DOS) Avaluar el bien inmueble propiedad de los 

17 señores MARIA LORENA, ANDRES JOSÉ Y JOSÉ EDMUNDO 

138 CORREIA SOTOMAYOR, que pretenden aportar al capital de la 

19 compañía, el mismo que será descrito posteriormente. TRES) Conocer la 

20 renuncia al derecho de preferencia para suscribir nuevas acciones de la 

21 señora ANTONELLA CORREA SOTOMAYOR, con la finalidad de que 

22 los señores María Lorena, Andrés José y José Edmundo Correia 

23 Sotomayor, puedan suscribir las acciones que resulten del aumento de 

24 capital. CUATRO) Aumentar el capital social y suscrito de la compañía 

25 CINCO) Fijar el capital autorizado en el doble del capital suscrito, SEIS) 

26 Reforma de los Estatutos Sociales a la Compañía; SIETE) Autorizar a la 

27 señorita MARIA LORENA CORREIA SOTOMAYOR, para que pueda 

28 ejercer su derecho de preferencia a pesar de ser la GERENTE GENERAL
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de la compañía ANASQUE S¡A. OCHO) Autorizar a la señorita MARIA 

LORENA CORREIA SOTOMAYOR, para que como Gerente General 

otorgue la escritura de Aumento de Capital y cuantos documentos sean 

necesarios para perfeccionar las resoluciones de la Junta. Dirige la sesión, 

el señor Andrés Correia Sotomayor, y actúa como secretaria la señorita 

María Lorena Correia Sotomayor, quien da cumplimiento a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Toma la palabra el Presidente de la Sesión, 

quien expresa que se debe poner a consideración los puntos a tratar: 

PRIMERO: Aprobar la resciliación de las decisiones tomadas en la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

ANASQUE S.A,, celebrada el dia 7 de octubre del 2013, y la consiguiente 

escritura pública celebrada el día 7 de octubre del 2013 ante la Notaría 

Pública Encargada, Wendy María Vera Ríos. Los accionistas, despúes de 

deliberar al respecto, por tnanimidad aprueban proceder con la 

resciliación anteriormente mencionada, SEGUNDO: Avaluar los bienes 

inmuebles propiedad de los señores MARIA LORENA, ANDRÉS JOSÉ 

Y JOSÉ EDMUNDO CORREIA SOTOMAYOR, que pretende aportar al 

capital de la compañía, Los señores MARIA LORENA, ANDRÉS JOSÉ Y 

JOSÉ EDMUNDO CORREIA SOTOMAYOR, son actuales y legítimos 

propietarios de un bien inmueble consistente en Edificación y solares 2 y 

3, de la manzana letra l, que forman un mismo cuerpo de la ciudadela 

Costa de Oro, en la parroquia José Luis Tamayo, ciudad de Salinas, 

provincia de Santa Elena, el mismo que corresponde a los siguientes 

linderos y medidas: SOLAR DOS: POR EL NORTE: solar tres con 

veintiocho metros seis centímetros; POR EL SUR: Calle pública con 

veintiocho metros, POR EL ESTE: solar uno con doce metros; POR EL 

OESTE; calle pública con docé metros. Medidas y linderos que dan un 

área total de TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO METROS DIECISÉIS
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   ESTE: solar uno y treinta y cinco con doce metros. Medidas y lineros que 

dan un área total de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS. El mismo que según el certificado predial que se 

presenta a esta junta, está valorado por el Municipio de Salinas, en la 

cantidad de OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CATORCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA 

Y UN CENTAVOS y que los aportantes solicitan aceptar el avaluo en la 

cantidad de OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Los accionistas 

asistentes a la junta general, por junanimidad, APRUEBAN el avalúo 

propuesto por los accionistas aportantes, esto es, la cantidad de 

OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con la finalidad de aportarlo al 

capital de la Compañía. TERCERO: Aprobar la renuncia al derecho de 

preferencia para suscribir nuevas acciones que efectúa la señora 

ANTONELA CORREÍA SOTOMAYOR, permitiendo que sean los 

señores MARIA LORENA, ANDRÉS JOSÉ y JOSÉ EDMUNDO 

CORREIA SOTOMAYOR, quienes suscriban la totalidad de las acciones 

resultantes de este aumento de capital. CUARTO: Aprobar el aumento 

de capital de la compañía, en la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA con lo que el nuevo capital de la compañía es de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Las acciones se suscribirán y se pagarán de 

acuerdo al siguiente cuadro:  
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ANASQUE 5 A. ACC, ACTUALES NUEVAS APORTE % DEPAGO SALDO o Ac 

1 
ACCIONES PENDIENTE PENDIENTE FINALES 

Antonella 200 0 0 0 0 0 200 

Maria Lorena 200 115.067 52920850 25,38% — $85.861,50 74,62% 115.267 

Andres 200 115.067 $29:305,50 25,38% — $85.861,50 74,62% 115.267 

Edmundo 200 115.066 $290 25,38% — $85 862 74,62% 115266 

TOTALES 800 345.200 — $87.615,00 25,38% — $257.585,00 74,62% 346.000 

Las acciones son ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. QUINTO: Fijar el capital autorizado de la 

compañía, al doble del capital suscrito, esto es la cantidad de 

SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. SEXTO: Aprobar la reforma del Estatuto Social 

de la Compañía, en lo referente al artículo Cuarto, el mismo que dirá: 

“ARTÍCULO CUARTO: El capital autorizado de la Compañía será de 

SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscrito de la compañía ANASQUE 

S.A., es de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado por trescientas 

cuarenta y seis mil acciones, de n dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, ordinarias y nominativas numeradas de la cero uno a 

la trescientos cuarenta y seis mil, inclusive. Por cada acción liberada 

emitirá igualmente un título numerado pudiendo un mismo título 

contener una o varias acciones. Los títulos estarán firmados por el 

presidente y el gerente general de la compañía. Cada una liberada dará 

derecho a un voto en las decisiones de la Junta general de Accionistas, 

las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado”, SÉPTIMO: 

Autorizar a la señorita MARIA LORENA CORREIA SOTOMAYOR, para 

que pueda ejercer el derecho de preferencia que posee como accionistas y 

qm
.
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SOTOMAYOR, para que como gerente general de la compañía, proceda 

a realizar todas las gestiones que sean necesarias para perfeccionar las 

resoluciones acordadas en esta Junta, debiendo, entre otras actividades, 

otorgar la respectiva escritura pública resciliación y la de nuevo 

aumento de capital y reforma de los estatutos sociales de la Compañía e 

intervenir en todos los actos necesatios para su completa legalización. No 

habiendo otro asunto de qué tratar, El Presidente de la Sesión concede un 

receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual, con la 

asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la 

sesión y se da lectura del acta la que, por ser encontrada conforme y sin 

modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad, firmando para 

constancia todos los asistentes en unidad de acto, con lo cual el 

Presidente de la Sesión la declara concluida y la levanta a las diez horas 

del mismo día. Firma) Antonella Correia Sotomayor, Accionista; firma) 

Maria Lorena Correia Sotomayor, Accionista - Gerente General - 

Secretaria de la Sesión; firma) Andrés José Correia Sotomayor, Accionista 

- Presidente de la Sesión; firma) José Edmundo Correia Sotomayor, 

Accionista, TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, la señorita MARIA LORENA 

CORREIÍA SOTOMAYOR, por los derechos que representa de la 

compañía ANASQUE S.A., declara: tres.uno) Aumentado el capital 

suscrito de la Compañía ANASQUE S.A. en la suma de TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS "DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de forma que el nuevo capital 

suscrito es de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE'
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en trescientas cuarenta 

y seis mil acciones, numeradas de la cero uno a la trescientas cuarenta y 

seis mil acciones , inclusive; tres.dos) Aumentar el capital autorizado 

al doble del suscrito, de forma que el nuevo capital autorizado es 

SEISCIENTOS NOVENTA Y ¡DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; tres.tres) Que el aumento de capital suscrito de 

trescientos cuarenta y cinco mil doscientos dólares de los estados unidos 

de américa, recién indicado, se encuentra dividido en trescientas 

cuarenta y cinco mil doscientas nuevas acciones de un dólar de los 

estados unidos de américa cada una, las mismas que han sido suscritas 

totalmente y pagadas en un vpinticinco punto treinta y ocho por ciento, 

tal como consta en la transcripción del acta que forma parte de esta 

escritura, celebrada el día veinticuatro de junio del dos mil catorce. 

TRES.CUATRO) Que los estatutos sociales de la Compañía quedan 

reformados en la forma que queda transcrita del Acta de la Sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el 

veinticuatro de junio del dos mil catorce; CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La señora MARIA LORENA 

CORREIA SOTOMAYOR, por los derechos que representa de la 

compañía ANASQUE S.A., en su calidad de gerente general, declara bajo 

juramento: cuatro.uno) Que las TRESCIENTAS CUARENTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTAS nuevas abciones, correspondientes al aumento de 

capital suscrito de trescientos cuarenta y cinco mil doscientos dólares de 

los Estados Unidos de América a que se refiere esta escritura, han sido 

suscritas y pagadas de la síghiente manera: cuatro.uno.uno) Lenora 

MARIA LORENA CORREIA SOTOMAYOR, ha suscrito CIENTO 

QUINCE MIL SESENTA Y q ACCIONES ordinarias y nominativas, 

de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, esto es la 

1 

A



> 

ADEL 
y ES, Quinta dey SD 

«q l cantidad de CIENTO QUINCE MIL SESENTA Y SIETE DGA) % Sy 
2     Ñ 

  

Ago, 
A ARE ALLA ENCON 4 

53 segunda parte de este instrumento público, esto es, la cantidad de 

6 VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS 

7 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS; y, 

8  cuatro.uno.dos) el señor ANDRÉS JOSÉ CORREIA SOTOMAYOR, ha 

9 suscrito CIENTO QUINCE MIL SESENTA Y SIETE ACCIONES 

10 ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

11. de América, esto es la cantidad de CIENTO QUINCE MIL SESENTA Y 

12 SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y las paga 

13 en un VEINTICINCO PUNTO TREINTA Y OCHO POR CIENTO, en la 

14 forma de aporte en especie, mediante el aporte del bien inmueble 

15 descrito en la segunda parte de este instrumento público, esto es, la 

16 cantidad de VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCO DÓLARES DE 

17 LOS ESTADOS UNIDOS DE; AMÉRICA CON CINCUENTA 

18 CENTAVOS; y, cuatro.uno.tres) El señor JOSÉ EDMUNDO CORREIA 

19 SOTOMAYOR, ha suscrito CIENTO QUINCE MIL SESENTA Y SEIS 

20 ACCIONES ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los 

21 Estados Unidos de América, esto es la cantidad de CIENTO QUINCE 

22 MIL SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

23 AMÉRICA, y las paga en un VEINTICINCO PUNTO TREINTA Y OCHO 

24 POR CIENTO, en la forma de aporte en especie, mediante el aporte del 

25 bien inmueble descrito en la segunda parte de este instrumento público, 

26 esto es, la cantidad de VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CUATRO 

27 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; cuatro.dos) Se 

28 deja constancia que la señora Antonella Correia Sotomayor, por sus
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propios derechos, RENUNCIÓ a su derecho de preferencia para suscribir 

acciones, para que los señores MARIA LORENA, ANDRÉS JOSÉ y JOSÉ 

EDMUNDO CORREIA SOTOMAYOR, pudieran suscribir la totalidad de 

las nuevas acciones. cuatro.tres) Que la compañía ANASQUE S.A., a la 

presente fecha no ha sido contratista de ninguna obra pública del Estado 

o de cualesquiera de sus instituciones, cumpliendo así con lo instruido 

por el Superintendente de Compañías, mediante oficio circular número 

SC punto DSC punto dos mil dos punto doscientos siete, del dos de 

septiembre del dos mil dos.- cuatro.cuatro) Que la compañía ANASQUE 

S.A., a la fecha ha cumplido con todas sus obligaciones patronales con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social QUINTA: Queda facultado el 

señor abogado Guillermo Orozco mantilla, para firmar todos los escritos 

y en general, realizar todas las gestiones necesarias para obtener la 

aprobación e inscripción del presente trámite de resciliación de aumento 

de capital y reforma de estatutos; aporte en especie y escritura de 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la Compañía 

ANASQUE S.A.- Agregue usted, señior Notario, las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de esta escritura en ambas partes e 

inserte en ella, los documentos habilitantes necesarios para 

comprobación de lo antes dicho y los demás documentos de Ley.- Firma 

del abogado Guillermo Orozco Mantilla, Registro Profesional Número 

cero nueve guión dos mil cinco guión doscientos dieciséis.- HASTA 

AQUI LA MINUTA.- El otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública para 

que surta todos los efectos legales.- Quedan agregados a este Registro 

Los exigidos por la Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí La 

Notaria, en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANASQUE S.A. CELEBRADA EL 
DE JUNIO DEL 2014 

  

En la ciudad de Guayaquil, en la oficina ubicada en la Ciudadela Los 
Av. Ernesto Albán, solar 5 y 6, a las 9h00, se encuentran reunidos los acci 

la compañía ANASQUE S.A.: 

« señora ANTONELLA CORREIA SOTOMAYOR, por sus propios d 
propietaria de 200 acciones; 

+ señorita MARIA LORENA CORREIA SOTOMAYOR, por sus propios 

derechos, propietaria de 200 acciones; 

+. ANDRÉS JOSÉ CORREIA SOTOMAYOR, por sus propios derechos, 
propietario de 200 acciones; y, 

« JOSÉ EDMUNDO CORREIA SOTOMAYOR, por sus propios derechos, 
propietario de 200 atciones. 

Con lo que se encuentra reunido la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

Compañía, ya que todas sus acciones son ordinarias y nominativas y de un valor 

de Un Dólarde los Estados Unidos de América cada una. 

Los presentes resuelven instalarse en Sesión de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas, con el objeto de tratar sobre: 
UNO) Resciliar las decisiones tomadas en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas, celebrada el día 7 de octubre del 2013 y la consiguiente 

escritura pública otorgada el día 7 de octubre del dos mil trece, ante la Notaria 
Pública Encargada, abogada Wendy María Vera Ríos, referente al aumento de 

capital de la compañía ANASQUE S.A. 
DOS) Avaluar el bien inmueble propiedad de los señores MARIA LORENA, 
ANDRES JOSÉ Y JOSÉ EDMUNDO CORREIA SOTOMAYOR, que pretenden 
aportar al capital de la compañía, el mismo que será descrito posteriormente. 

TRESS) Conocer la renuncia al derecho de preferencia para suscribir nuevas 

acciones de la señora ANTONELLA CORREA SOTOMAYOR; con la finalidad de 
que los señores María Lorena, Andrés José y José Edmundo Correia Sotomayor, 
puedan suscribir las acciones que resulten del aumento de capital. 
CUATRO) Aumentar el capital social y suscrito de la compañía 
CINCO) Fijar el capital autorizado en el doble del capital suscrito, 
SEIS) Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía; 
SIETE) Autorizar a la señorita MARIA LORENA CORREIA SOTOMAYOR, para 

que pueda ejercer su derecho de preferencia a pesar de ser la GERENTE 
GENERAL de la compañía ANASQUE S.A. 

OCHO) Autorizar a la señorita MARIA LORENA CORREIA SOTOMAYOR, para 

que como Gerente General otorgue la escritura de Aumento de Capital y cuantos 
documentos sean necesarios para perfeccionar las resoluciones de la Junta. 

Cdla. Los Almendros + Calle Ernesto Albán Mz. S Villa 5 y 6 » Telefax: 2-448034 
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señorita María Lorena Correia Sotomayor, quien da cumplimiento a lo 
en la Ley de Compañías. 

Toma la palabra el Presidente de la Sesión, quien expresa que se d 
consideración los puntos a tratar: 

PRIMERO: Aprobar la resciliación de las decisiones tomadas en la Junt 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía ANASQU: 
celebrada el día 7 de octubre del 2013, y la consiguiente escritura pública celebrada 
el día 7 de octubre del 2013 ante la Notaria Pública Encargada, Wendy María Vera 

Ríos. 

Los accionistas, después de deliberar al respecto, por unanimidad aprueban 

proceder con la resciliación anteriormente mencionada. 

SEGUNDO: Avaluar el bien inmueble propiedad de los señores MARIA 

LORENA, ANDRÉS JOSÉ Y JOSÉ EDMUNDO CORREIA SOTOMAYOR, que 
pretende aportar al capital de la compañía. 

Los señores MARIA LORENA, ANDRÉS JOSÉ Y JOSÉ EDMUNDO CORREIA 
SOTOMAYOR, son actuales y legítimos propietarios de un bien inmueble 
consistente en Edificación y solares 2 y 3, de la manzana letra L que forman un 

mismo cuerpo de la ciudadela Costa de Oro, en la parroquia José Luis Tamayo, 
ciudad de Salinas, provincia de Santa Elena, el mismo que corresponde a los 

siguientes linderos y medidas: 

SOLAR DOS: . 
POR EL NORTE: solar tres con veintiocho metros seis centímetros; 

POR EL SUR: Calle pública con veintiocho metros 
POR EL ESTE: solar uno con doce metros 

POR EL OESTE: calle pública con doce metros 

Medidas y linderos que dan un área total de TRESCIENTOS TREINTA Y 

OCHO METROS DIECISÉIS DECIMETROS CUADRADOS. 

SOLAR TRES: 
POR EL NORTE: Solar cuatro con veintiocho metros sesenta y dos centímetros; 

POR EL SUR: solar dos con veintiocho metros treinta y seis centímetros; 
POR EL ESTE: solar uno y treinta y cinco con doce metros; 
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ANASQUE $. A. 

Medidas y lineros que dan un área total de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS 
METROS CUADRADOS. 

    

   

    

El mismo que según el certificado predial que se presenta a esta 
valorado por el Municipio de Salinas, en la cantidad de OCHENTA 

en la cantidad de OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Los accionistas asistentes a la junta general, por unanimidad, APRUEBAN el 

avalúo propuesto por los accionistas aportantes, esto es, la cantidad de OCHENTA 
Y SIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, con la finalidad de aportarlo al capital de la Compañía, 

TERCERO: Aprobar la renuncia al derecho de preferencia para suscribir nuevas 
acciones que efectúa la señora ANTONELA CORREIA SOTOMAYOR, 

permitiendo que sean los señores MARIA LORENA, ANDRÉS JOSÉ y JOSÉ 
EDMUNDO CORREIA SOTOMAYOR, quienes suscriban la totalidad de las 

acciones resultantes de este aumento de capital 

CUARTO: Aprobar el aumento de capital de la compañía, en la suma de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con lo que el nuevo capital de la compañía es 
de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA. Las acciones se suscribirán y se pagarán de acuerdo al 
siguiente cuadro : 

+ 

  

  

  

  

  

                  

ANASQUE Acc. NUEVAS APORTE % DE SALDO UT APENDIENTE ACCIONES 

SA ACTUALES | ACCIONES o PAGO: | PENDIENTE | _| FINALES 

Antonella | 200 0 0 0 0 0 200 
María 200 115.067 | $29.205,50 | 25,38% | $85.861,50 |74,62%  |115.267 
Lorena 

Andrés  |200 115.067 | $29.205,50 | 25,38% | $85.861,50 |74,62% | 115.267. 
Edmundo | 200 115.066 | $29.204 | 25,38% | $85.862 74,62% 1115266 
TOTALES | 800 345.200_| $87.615,00 | 25,38% | $257,585,00 | 74,62% | 346.000   
  

Las acciones son ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, 
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ANASQUE S.A. 

QUINTO: Fijar el capital autorizado de la compañía, al doble del capital suscrito, 
esto es la cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

    

     

    

  

SEXTO: Aprobar la reforma del Estatuto Social de la Compañía, en lo 
artículo Cuarto, el mismo que dirá: “ARTÍCULO CUARTO: El capital 
la Compañía será de SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DÓLA 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, El capital suscrito de la compañík 
S.A. es de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE L 
UNIDOS DE AMÉRICA, representado por trescientas cuarenta y seis mil 

igualmente un título numerado pudiendo un mismo título contener una o varias acciones. 
Los títulos estarán firmados por el presidente y el gerente general de la compañía. Cada una 
liberada dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta general de Accionistas, las no 

liberadas lo darán en proporción a su valor pagado”. 

SÉPTIMO: Autorizar a la señorita MARIA LORENA CORREIA SOTOMAYOR, 
para que pueda ejercer el derecho de preferencia que posee como accionistas y 

pueda suscribir las acciones detalladas en los numerales anteriores, a pesar de ser 
la Gerente General de la Compañía ANASQUE S.A.. 

OCTAVO: Autorizar a la señorita MARIA LORENA CORREIA SOTOMAYOR, 
para que como gerente general de la compañía, proceda a realizar todas las 
gestiones que sean necesarias para perfeccionar las resoluciones acordadas en esta 

Junta, debiendo, entre otras actividades, otorgar la respectiva escritura pública 

resciliación y la de nuevo aumento de capital y reforma de los estatutos sociales de 
la Compañía e intervenir en todos los actos necesarios para su completa 
legalización. " 

No habiendo otro asunto de qué tratar, El Presidente de la Sesión concede un 
receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual, con la asistencia de las 

mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión y se da lectura del 

acta la que, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es 
aprobada por unanimidad, firmando para constancia todos los asistentes en 
unidad de acto, con lo cual el Presidente de la Sesión la declara concluida y la 

levanta a las 1000 del mismo día, 

Anto ntlla Core Ent 

ANTONELLA CORREIA SOTOMAYOR 

ACCIONISTA 
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oe PEA 

MARIA LORENA CORREIA SOTOMAYOR 

ACCIONISTA 
GERENTE GENERAL 
SECRETARIA DE LA SESION 

    

JOSÉ EDMUNDO CORREIA SOTOMAYOR 
ACCIONISTA 
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la empresa ANASQUE S.A. con RUC Nro. 0992163208001 y dirección CDLA. 
ALMENDROS AV. ERNESTO ALBAN MZ.S VILLA 5-6, NO registra 
obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 

obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
¡ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

  

Héctor Mosquera Alcocer 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

  

Emitido el 05 de junio de 2014 

Validez del certificado: 30 días 
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ANASQUE $. A. 

    

Guuvaquil, 10 de Noviembre del 2010 

A .. Most 
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Divanis consideraciones: 

Pongo el rsrado de mformurte que la Junta Oeneral Uxtraordiraria de Acctomatas de 
da compañía AÑASQUE 5, A. crtebrada el día de hay, fuvo el acierto de elefria 
usted GERENTE GENERASE de de mima por el dapso de einico años, contados a 

partir de la sescripción del presente nombranuenta. Usted reemplaza en ol cargo al 

UNterior Krerente Ciencral guien renunció y cuya pambramiunto fue mscrio el ¿í de 
Uncra dead 2006 

bla a a sccar pa ted tendra da representación jegal. pudicral y exctrajudiorad 

de ha compañia individualmente y cn da forma Y fucultades determinados en dos 

Estartiass Socuaies que vonatan en la Escritura Publica de Constitución otorgada unte el 
Natario Cuárto del cantón Cuavaqiuil, 16 de Fui del 2.000 € iiserita env dla tros 
Mercantil del cantón Guayaquil el 21 de Judio del 2.000, - 

gs 
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SR. ANDRES JOSE CÓRREIA SOTOMAYOR 

Gevende Gieneral - Secretario de la Finito 

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guevagutl, 16 de Noviembre del 2.010, y 
declara que say de nacionalidad ecuatormna y portadora de la cédula de comdadario 

ODIPOOSSNO.- 

ERTA, MARÍA LORENA CORREA SOTOMAYOR 
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ABG, MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGÉSIMO QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



Se otorgó ante mi, en fe confiero esta TERCERA COPIA DE LA 

ESCRITURA DE RESCILIACION DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

ñ REFORMA DE ESTATUTOS CELEBRADA EL SIETE DE 

JD OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE./ APORTE EN ESPECIE./ 
DEI CANTÓN GUAYAQUIL 

RT PUBLICA DEL FGUADOR 
so wenveroncazuncarzoos ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ANASQUE S.A. 

  

    
NOTARÍA 
PUBLICA 

Que scllo rubrico y firmo a los catorce dias del mes de julio del 

año Dos Mil Catorce.- 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL 
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANT 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los siguiente (s)- acto(s): 

1.- Con fecha Veintidos e Julio'de Doá MiZ Catorce “queda inscrito el acto 

o contrato APORTE en el Registro de PROPIEDADES de tomo 78 de fojas 24348 
a 24374 con el número de inscripción 1081 celebrado entre: ([ANASQUE S.A 
en calidad de BENEFICIARIO], [CORREIA SOTOMAYOR ANDRES JOSE en calidad de 

APORTANTE], [CORREIA SOTOMAYOR JOSE EDMUNDO en calidad de APORTANTE], 

[CORREIA SOTOMAYOR MARIA LORENA en calidad de APORTANTE]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXKXXXXXXXXXXXXXXXXX 16461" APO(1)-    
DESCRIPCIÓN: 
APO  =APORTE 

 



ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA TITULAR DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

  

WENDY MARIA VERA RIOS, TARÍA P BLICA 
TRIGESIMA SEPTIMA., el día siete octubre del dos mil 

trece. 'En mi calidad de Notaria Titular de la Notaria trigésima 
séptima Del cantón Guayaquil., He tomado nota de la 
ESCRITURA PUBLICA DE RESCELIACION DE AUMENTO 
DE CAPITAL REFORMA DE ESTATUTOS CELEBRADA EL 
SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECÉ,, APORTE EN 
ESPECIE., otorgada ante, ABOGADA MARIA VERONICA 
ZUÑIGA RENDON, NOTARIA PUBLICA TRIGESIMO 
QUINTA DE ESTE CANTON, con fecha veintiséis de junio 
del dos mil catorce- Guayaquil, 29 de julio del 2014.- Doy 
fe.- c) LLO 

COMPAÑÍA ANASQUE S.A,, a 

 



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:35.815 
FECHA DE REPERTORIO:28/julV2014 
HORA DE REPERTORIO:11:59 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil catorce, queda inscrita la 

presente Escritura Pública, la misma que contiene el Aumento de Capital 

Suscrito, Aumento de Capital Autorizado y Reforma de Estatutos, de la 

compañía ANASQUE S.A., de fojas 69.392 a 69.446, Registro Mercantil 

número 2.718. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 35815 
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Guayaquil, 30 de julio de 2014 
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Fecha: 

06/AUG/2014 11:12:55 — Ugu: *orreso 

ION 
Remitente: — No. Trámite. [42167 |-[0] 

MARIA CORREIA 

  

        

Expediente: 101585 

. RUC: | 0992163208001 
Razón social. 

AÑASQUE SA. 7 - 

A 
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO DE CAPITAL 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 122 
Pigitando No de trámite año y verificador = t      


